
I MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 29 de Noviembre de 2021.-

DECRETO N. 1658.- /

V¡sto§:

./a) Memorándum No 243 de fecha 29 1 1.2021del Sr
Alcalde;

/
V b) Decreto Alcaldicio N' 2740 @ de fecha

30.11.2O2O, que nombra en calidad de A Contrata a don RODRIGO ESTRADA MELO Profesional,
$ado 12" EMR para desempeñárse en el Departamento de Planif¡cac¡ón e lnvers¡ón Comunal,
dependiente de la Secretaria Comunal de Planificación (SECPLAN);

c) Reglamento Munic¡pal N'03 de fecha 13 de
Diciembre de 2017, sobre Estructuras y Funciones de la l. Munic¡palidad de Lota.

d) Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para
funcionarios mun¡cipales.

e) Ley No 19.880 sobre bases de los
Procedimientos Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del
Estado.

f) D.F.L. No l /2006 de Min¡sterio d6l lnterior
publ¡c¿do en D.O. 61 26.07.2006, que fúa texto a la Ley No 18.695;

facultades que me confiere el Art. 630
Municipalidádesi

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las
todos de la Ley N'18.695, Orgánica Const¡tucional de

DECRETO:

/.- e Cont^, de la notif¡cac¡ón del presente
Decreto, asignase la función de coord¡na¡ la mantención del alumbrado publ¡co de la comuna al
funcionario a Contrata don RODRIGO ESTRADA MELO,    Profesional,
gradol2'E.M.R.

/,2.- Establécese que el desarrollo de la func¡ón
asignada en el punto 1 del presente decreto, es s¡n perjuicio de aquellas que actualmente sirve.

ANOTESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DE
TRANSPARENCIA MUNICIPAL, NOTIFIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
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